
ANAVE - Circular de Régimen Interior 

 
Madrid, 16 de febrero de 2018 

Ref. Rel. Ind. 4/2018/ES 
 
Asunto: Convocatoria de huelga 8 de marzo - CNT 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
En nuestra circular del pasado miércoles 14 de febrero (ref. Rel. Ind. 2/2018/ES), les trasladamos la 
información recibida de CEOE en relación con las convocatorias de huelgas presentadas por UGT y CCOO, 
para el jueves 8 de marzo, durante 2 horas, en cada uno de los turnos de trabajo. 
 
La CEOE nos informa ahora de la convocatoria presentada por CNT, para el mismo día (jueves 8 de marzo), 
pero desde las 00:00 horas hasta las 24:00. 
 
Les adjuntamos para su conocimiento la comunicación que hemos recibido. 
 

Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas a ANAVE 
para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio prohibida, salvo 
autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios de comunicación pública 
escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a 
otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal use only. 
Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly authorised by ANAVE. In 
particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If you receive this message by error 
then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo caso, 
compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good computer 
practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

 

http://anave.es/images/documentos_socios/rel_ind_2_2018_es.pdf


 

 

***Correo remitido a la Comisión de Diálogo Social y Empleo de CEOE*** 

  
             
      
      
     
Estimado/a amigo/a: 

  

Para tu información, te remito la convocatoria de huelga realizada por CNT, para el próximo día 8 

de marzo, comenzando a las 0:00 horas y acabando a las 24:00 horas, salvo las especialidades 

que indican para el trabajo a turnos y otros supuestos. 

  

Como podrás ver en la convocatoria los objetivos de la huelga son: 

  

  Eliminación de la brecha salarial. 

  Eliminación de los obstáculos en el acceso y promoción en el empleo. 

  Eliminación de los obstáculos a la conciliación de la vida laboral y familiar desde el punto de 

vista de la corresponsabilidad. 

  Eliminación de toda discriminación en el trabajo al servicio del hogar familiar. 

  

Tal como se comentó en relación a las convocatorias de huelga realizadas por UGT y CCOO, sin 

entrar a valorar los objetivos descritos de la huelga, no puede obviarse que estos temas están siendo 

objeto de negociación en el diálogo social tripartito y bipartito, concretamente en la Mesa de 

Calidad del Empleo y en la Comisión para la renovación del Acuerdo para el Empleo y la 

Negociación Colectiva. 

  

Además, puede entenderse que tales convocatorias tienen motivos políticos o responden a 

finalidades ajenas al interés profesional de los trabajadores afectados. 

  

Atentamente, 

 

 

  

 

Jordi Garcia Viña 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DIÁLOGO SOCIAL Y EMPLEO 
jordi.garcia@ceoe.es 

  
Tel. +34 915 663 405  |  Fax. +34 914 111 982 
  
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
Diego de León, 50  |  28006 Madrid 
http://www.ceoe.es 
  
Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial. Si no 
es vd. el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, divulgación y/o copia sin autorización está 
prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique 
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción. 
  
This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is confidential and protected by 
professional privilege. If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or 
disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it. 
 

mailto:jordi.garcia@ceoe.es
http://www.ceoe.es/

















